
INFORME SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que en la sentencia de alzada de la 
tutela radicada al 17614-31-12-001-2021-000019-02, instaurada por la señora GISLAINE 
AMPARO CANO contra este Despacho judicial, se ordenó conceder la alzada de la 
sentencia. A Despacho. 
 
Supía, 21 de mayo de 2021 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SUPÍA 

 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio Nº 384 

   

Referencia.  
Proceso:  PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN  
Demandante:  GISLAINE AMPARO CANO MONTOYA  
Demandada:  PEDRO PABLO PIEDRAHITA MORENO  
Radicado:    17-777-40-89-001-2017-00260 

 

 

Con base en el informe secretarial que precede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Manizales, Caldas, 
en la sentencia de tutela radicada al 17614-31-12-001-2021-000019-02, mediante el 
cual se ordenó que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 
de la notificación de este proveído conceda a las partes la oportunidad de recurrir 
la decisión que les fue cercenada y si es del caso, le dé el trámite a la alzada 
propuesta según las normas procesales que regulan la materia. 
 
En consecuencia, se CONVOCA a las partes y apoderados para tal fin, en los 
términos de la virtualidad de que trata el decreto 806 de 2020, fijándose el día 
MIERCOLES (26) DE MAYO DE 2021, A LAS 10:00 A.M., fecha más próxima 
disponible en la agenda de este Despacho Judicial.  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 



 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 076  del 25 de mayo de 2021 
 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 


